LA CLONACIÓN ANTE LA ÉTICA Y EL DERECHO

                                                                   Enrique Quintero Valencia

Del griego “klon” que es brote o retoño de una planta, utilizado siempre para la reproducción asexual de las mismas, se toma el clon de la genética que tiene un sentido bien aproximado, llevado de la macro a la microanatomía. La naturaleza tuvo siempre la clonación como un modo alternativo, y fue una forma de reproducción de los seres vivos anterior a la forma de reproducción sexual que es relativamente nueva y solo data de hace unos mil millones de años. Antes que Dolly se originara en una clonación, se habían logrado varios resultados similares que no trascendieron más allá de los informes científicos.  Pero por lo menos cincuenta años antes Briggs y King habían tenido éxito en la clonación de ranas. 

Se deben precisar conceptos, puesto que la clonación, que es repetición o copiado de un ser vivo, puede además producirlo con mejoras genéticas, lo que le daría el carácter de animal o planta transgénica. En el caso concreto de la clonación humana parece probable que el interés no sea tanto en el copiado completo sino en la producción de clones genéticamente mejorados. La repetición que un sujeto pida de sí mismo no tendría motivos afectivos sino de provecho: Querría repetirse, pero con mejores calidades, o al menos disminuídas sus debilidades. 

El proceso de laboratorio consiste en tomar una célula del ser “padre” y un óvulo de la “madre” que va a dar hospedaje al embrión. De este óvulo se extrae el ADN y queda sin información genética de la madre anfitriona. Mediante una descarga eléctrica se funden los dos elementos dando orígen al embrión que se desarrollará en la madre anfitriona para repetir o casi copiar al padre donante de la célula. 

Se afirma por los científicos que la copia no es exacta pues hay tejidos que se activan y producen cambios físicos. También habría variaciones psicológicas determinadas por las influencias educativas y ambientales.

Una consecuencia obvia sería la transmisión al clon de las enfermedades hereditarias, porque al no existir doble cadena de ADN no opera el efecto corrector que tiene la reproducción sexual. 

Cuando se trata de clonación humana esta tropieza con prohibiciones expresas en muchos Estados, y por lo mismo las empresas promotoras se instalan en los países donde aún no existe legislación bioética. La utilización comercial de embriones humanos ha encontrado en la Oficina Europea de Patentes un criterio pendular, que a veces ha estado por el sí, y posteriormente asustada por el clamor mundial ha negado las licencias a laboratorios que acuden a ella desde Australia, Canadá, Alemania y Estados Unidos. Existe sin embargo una condena vehemente y expresa en la Carta de la Unión Europea que prohibe el aprovechamiento comercial del cuerpo humano y de sus partes.

La política de patentes no es aún suficientemente clara en sus connotaciones jurídicas y éticas. Hay prohibiciones expresas de clonación humana. No son patentables los procedimientos de clonación. Pero son patentables los procedimientos para la producción o sintetización de elementos del cuerpo humano. Lo que muestra la ambigüedad de los criterios, que es bien aprovechada en el mundo industrial. Ya son varias las empresas de biotecnología que han obtenido patentes en Europa para embriones humanos clonados lo mismo que para embriones animales de igual origen.  Y aún para procesos de hibridación. Grandes protestas condujeron a la promesa formal de renunciar al uso de tales patentes. Pero las patentes no se han revocado. Como punto curioso en toda las especulación internacional se alude al “respeto visceral” por la dignidad humana. 

La clonación, como muchos hallazgos de la biotecnología, trae a primer plano la discusión de los fines, tanto de la ciencia, como de la especie humana. Para quienes promueven la clonación como interés filosófico-político el logro mayor es destruír el mito de la filiación, que dio orígen a una autoridad y a una apropiación de los hijos por los padres, que se considera indigna y contraria a sus intereses. Lo mejor de la clonación –dicen- es que en adelante ya nadie podrá decir “mi hijo” como si se tratara de un objeto más del inventario económico. 

Un punto de vista distinto es el de quienes abordan el problema de la clonación como un eventual peligro para el medio ambiente, para la biodiversidad.

Una idea que debe quedar clara es la de que el clon no corresponde estrictamente al concepto de “copia”, dado que es un ser distinto y con su propia individualidad. Este punto de partida tiene qué ser útil en las consecuencias tanto jurídicas como éticas cuando atañen a la responsabilidad.  Y en su carácter y comportamiento social van a tener incidencia propia los entornos de cultura y ambiente. Pero el problema fundamental surge en el origen anómalo o diferente de su individualidad. Tarde o temprano, el clon tendrá la percepción de sí como producto de una “fabricación artificial”, sin los naturales padre y madre que conoce como fuentes de sus congéneres. Y forzosamente se sentirá extraño a ellos, él, programado, frente a ellos que son resultados del azar.  Algunos etólogos elevan a la categoría de fundamental el “derecho a ser producto del azar genético”. De hecho, lo que caracteriza la persona es su autoconstrucción a partir del descubrimiento de sus potencialidades y la aplicación de ellas al mejoramiento de su adaptabilidad al mundo. Estaría también la circunstancia de que el clon no es un fin en sí mismo –como lo quería Kant para el hombre-, sino que es un medio para que alguien logre algo. El clon no tiene el valor de la “humanidad”, el clon es un simple objeto.

La perspectiva es compleja mientras la población humana esté conformada por clonadores y clonados, unos como sujetos de la decisión, otros como resultados de ella. Y más compleja aún ante la posibilidad de una humanidad futura en la que los clonadores sean desplazados por los clones, y se organice la población del planeta sobre los modelos de una solidaridad indiscutida y unas relaciones sociales harto diversas: no habrá padres e hijos, el parentesco carecerá de sentido, los valores serán programados, no significarán nada los sentimientos, y desaparecerá la afectividad del hombre. Desde luégo, tanto el derecho como la ética deberían idear nuevos rangos y otros esquemas para determinar méritos y culpas en los clones porque resulta absurdo someterlos a los parámetros hoy existentes de imputabilidad o responsabilidad, peligrosidad o resocialización. La categoría del interés general habría de distinguir un interés general de los clonadores y otro interés general de los clones, y así en muchos otros campos.

La preocupación por la decadencia de la afectividad afecta mucho a algunos. Pero es un hecho que los ataques contra el amor como antecedente de la procreación, empezaron hace tiempo sin generar mayor escándalo, con la fecundación artificial hoy instalada ya tanto en la ética como en el derecho. En la consideración de algunos científicos el objeto de examen no debe ser la clonación en sí, como recurso tecnológico y moralmente neutro como todo lo científico. Sino el que decide la clonación, sujeto que puede tener una variedad de motivos desde los más altruístas hasta los más perversos. El real problema es: Quién puede tomar la decisión de clonar o de clonarse? Y qué motivos son humanamente –o al menos, socialmente-, aceptables? 

Las visiones éticas desde la literatura son interesantes. A principios del siglo XIX la esposa de Shelley imaginaba angustias existenciales en la criatura fabricada por el doctor Viktor Frankenstein, su ensamble clónico, preocupado al conocer su orígen no natural. Desde las religiones vienen exégesis éticas menos consistentes que se limitan, con fundamento en los textos atribuídos a los dioses, a condenar como malas la utilización experimental de embriones humanos, la fabricación de híbridos monstruosos, la alteración de especies animales y de plantas, o los presuntos ataques a la santidad e integridad del matrimonio.

La posición de científicos serios hace hincapié en la utilidad de las nuevas tecnologías para el mejoramiento de la vida, el combate a las enfermedades, la solución de problemas de la población del mundo, aunque reconocen las posibilidades de daño en algunos casos. Desde la perspectiva económica la tendencia es producir para el mercado, y por lo mismo la clonación es apenas otra posibilidad productiva, destinada al lucro. Sin embargo el énfasis mayor no lo ponen, por ahora en la clonación humana, sino que están aprovechando las ventajas indiscutidas de la clonación de animales y plantas. Los sociólogos prevén a plazo relativamente corto una sociedad segregacionista, ya no con fundamento en la pigmentación de la piel, o en la casta, sino en la dotación genética. 

La clonación, desde el punto de vista moral, requiere muchas definiciones, entre ellas la del sujeto de la decisión: Quién está en capacidad de decidir la clonación de sí mismo, o la de otra persona?

Gran Bretaña parece ser, por ahora, el único estado que permite la creación de embriones con fines investigativos. En la mayor parte de los estados no existe la prohibición, o sea que se confluye a la misma situación. En la orilla contraria están los estados que explícitamente la prohiben o la restringen. España la permite solo con embriones no viables. Irlanda, Austria y Alemania la prohiben. Colombia la prohibe. 

La ley danesa sobre Fecundación Asistida ordena perentoriamente la destrucción inmediata de los embriones sobrantes. Gran Bretaña fue el primer estado europeo que legalizó la clonación de embriones humanos a principios de 2001.

La Iglesia Católica considera que el embrión es un ser vivo desde la concepción. No solo rechaza la clonación sino el uso de embriones como material de repuestos orgánicos, como los que usualmente quedan después de los tratamientos de esterilidad. Se trata, a su juicio, de usar una “persona” en provecho de otra. 

De otra parte están los científicos que consideran que el embrión no es más que “una masa de secreciones celulares” al igual que otros tejidos utilizados en la investigación y experimentaciones médicas y biológicas. 

La línea moderada no pretende ser científica, y se funda en criterios morales aportados por las grandes religiones tradicionales lo mismo que por las éticas civiles que consideran la existencia de una “dignidad del hombre”. Aunque el concepto de dignidad del hombre tampoco resiste el análisis ni tiene sustento filosófico. Es una concepción literaria, una metáfora más o menos útil, mientras no se insista demasiado en ella. Pero será el puntal  de toda una secuencia de conceptos, de criterios y de valores. El hombre es digno, y a consecuencia de ello es libre, y por ello es responsable, y por esto existen el mérito y la culpa, etc. Hay qué cuidar de que no se caiga el punto de sustento porque se derrumbaría todo el edificio. Si discutimos la existencia de la “dignidad del hombre” se debilitarían las razones para la responsabilidad que se le pide como eje de la convivencia social. Pero sigue vive la duda en la mente de los escépticos: Por qué el hombre es digno? De qué es digno? Por qué no son igualmente dignos los animales,o al  menos los animales superiores? Qué es, en últimas, esa presunta dignidad?

El jurista alemán Gustav Radbruch
 considera innecesaria y confusa la idea de “dignidad humana”. A su juicio basta con hablar de “humanidad”, esto es, de la condición de hombres. Y rescata el sentido de humanidad que ya era mostrado por Kant cuando le daba un contenido claro y específico: Respetar la humanidad, la condición esencial del hombre, es considerarlo siempre como fin y nunca como medio. Tanto en los problemas éticos como jurídicos, parece bien útil esta conceptualización, que nos llevaría a reemplazar la dignidad humana, que nadie ha podido explicar a derechas, con el término humanidad que es bastante más diciente. Más preciso es afirmar, sea el caso, que la esclavitud o los tratamientos degradantes, humillantes, atentan contra la “humanidad”, contra la condición esencial e indiscutible del hombre, que decir que van contra su “dignidad”.

Desde el ángulo moral la clonación afronta numerosos interrogantes. Uno de los fundamentales es desde cuándo es persona el ser humano, y por lo mismo desde cuándo lo protege el derecho. Diego Gracia y Manuel Cuyás han estudiado estos problemas en varios libros y artículos muy difundidos. A su juicio una distinción relevante sería tomar cuenta de que la teología o la filosofía no tienen respuesta a la pregunta sobre cuándo empieza el ser humano, pero las ciencias naturales no incorporan la noción de persona, que solo existe para la filosofía y el derecho.

Una de las propiedades que siempre se atribuyeron a la persona fue la unicidad. Con la clonación habría qué desplazarla, o por lo menos discutirla. Requiere unicidad la persona? Desde el derecho habría qué considerar entonces la responsabilidad : Con la unicidad de la persona, la responsabilidad será intransferible, pero no lo será con la posibilidad de la clonación, por lo menos como hipótesis de trabajo.

A la altura de los estudios de hoy, el embrión preimplantatorio no es persona en el sentido clásico que adscribe a este concepto la unidad y la unicidad. Antes de que se produzca la anidación del embrión este puede no ser uno y los que resulten de su pluralidad pueden no ser únicos. Antes de que termine la implantación, afirman algunos, no hay certeza ninguna del ser futuro y por lo mismo no tiene el estatuto de persona. Sin embargo otros defienden a ultranza el hecho de que esa estructura en la que empieza la proliferación celular es mucho más que un simple tejido y debe ser protegido en cuanto va a ser un hombre. Pero si no se protege como persona, cuál es el estatuto que debe asignársele?

Un zigoto natural carece del contenido informacional que lo direccione hacia la persona. (Bedate 2001) . Solo entre la 6ª. y la 8ª. semanas se desarrolla la posibilidad de identificar como humana la información  y ya está definida su finalidad. El ser es ya potencialmente hombre, y solo necesita tiempo para llegar a serlo en acto. Gracia, sobre fundamentos filosóficos de Xubiri,  considera que hay “suficiencia constitucional” o personeidad en el feto de ocho semanas. Esta personeidad es un compuesto de patrimonio genético estable mas la diferenciación o reconocimiento de su humanidad. 

En algunos, en Peter Singer, por ejemplo, el embrión no es sujeto de protección en cuanto es insensible e inconsciente. Para la etica católica, por el contrario basta con que sea embrión de un ser humano para que se rechace la distinción entre ser humano y persona. Como lo expresan Cuyás y Gracia, in dubbio pro embryo.

Si se va a introducir en el orbe jurídico, el embrión tendría relevancia si tiene relación como persona, esto es como “sujeto de derecho”. Pero hay un relativo acuerdo en que el embrión no es persona, aunque es un ser, y un ser de naturaleza humana. Ahora bien. Qué es un ser humano que, sin embargo, no es hombre, no es persona? Aquí surgiría una doble consideración, en términos casi irreductibles: Todo ser humano, sin limitaciones, es persona. O solo el ser humano que tiene conciencia de sí mismo, es persona. Los juristas han considerado que es persona el hombre con capacidad completa de goce y ejercicio del derecho. Y esto los matricula en la segunda opción. En sentido estricto no tienen personalidad jurídica plena quienes son entes pasivos del derecho, quienes pueden ser beneficiados por él pero no pueden ponerlo en práctica. Aquí entrarían los que no tienen conciencia de sí, como los ancianos seniles, los dementes, los niños y los no nacidos o nasciturus. Esto no responde el interrogante sobre la dignidad: Acaso la fuente de la dignidad es la conciencia del ser? Si optamos por la afirmativa, los insconcientes no son personas, y por lo tanto no son sujetos de derecho, ni siquiera de los derechos fundamentales cuyo sustento es la dignidad del hombre. Si elegimos el otro cabo del dilema, son personas todos los seres de la especie humana, independientemente de su situación temporal o definitiva y de toda otra condición. En este segundo caso habría que, de alguna manera, excluír a muchos de la responsabilidad originada en la libertad que tiene, a su vez, fuente en la dignidad, con lo que construímos un verdadero círculo vicioso: El menor, el drogado, el borracho, son irresponsables por falta de conciencia, es decir, no son para estos efectos personas. O sí lo son, y entonces deben asumir la consecuencia de sus actos. Por ahora, no hay solución al problema, y todas las argumentaciones se muerden la cola. 

Algunos tratadistas, ante el problema de la protección de la persona, afirman que es el concepto jusromanista de “persona” el que hay qué revaluar. Y predican la necesidad de proteger al embrión, como ser humano en potencia, antes que enredarse en si es o no persona, como lo plantea el derecho occidental. Un punto de vista congruente con esta posición invierte los términos del concepto. Deja de pensar en los derechos del embrión para pensar en las obligaciones de los clonadores. El Estado, como ordenador político de la sociedad, no solo origina derechos sino que grava con obligaciones a los ciudadanos. Y bien puede, sin que se diga de nada de derechos de los embriones, y eludiendo la discusión sobre si es persona o no, crear una legislación que obligue a los científicos a cierto nivel de respeto en la experimentación biotecnológica. Por lo menos mientras avanza la discusión.

El reconocimiento jurídico de la persona humana tiene en el derecho internacional muchas fuentes positivas porque este concepto es decisivo en el campo de los derechos humanos y de los derechos humanos fundamentales.  El derecho a la vida es inherente a la persona humana y nadie podrá ser privado arbitrariamente de ella, dice el Pacto de Derechos Civiles. Y todo el Derecho Internacional Humanitario está dirigido a la protección de las personas, individualmente consideradas. Y algunas convenciones internacionales a partir de la Convención de San José de Costa Rica 1969, otorgan la protección a partir de la concepción del ser humano. El Parlamento Europeo desde el año 2000 pidió a los Estados Miembros prohibir la clonación terapéutica y la investigación con embriones creados por trasplante de núcleos. Pidió control sobre el número de embriones en la fecundación asistida y excluir de patentabilidad los elementos humanos. Japón prohibió la clonación y la tipificó en delito con prisión de 10 años para los responsables. Israel la prohibió en 1998. En 1998 la UNESCO adoptó el genoma humano como patrimonio de la humanidad, aunque la declaración no fue vinculante. Por ello se radicó un proyecto de contenido similar en la O.N.U. en 2002.

La utilización de los embriones debería protegerse de toda manipulación de sentido comercial. Pero, asimismo, debe cualquier decisión en este sentido salvar la congruencia con los derechos de la mujer a la salud y al control de su propia fertilidad.

 Algunas de las medidas de protección de los embriones han eludido la naturaleza y cualidad para enfocarse hacia criterios simplemente cuantitativos con lo cual creen salvarse de excesos. El embrión no es protegible necesariamente por ser embrión: Es más o menos protegible por ser más o menos embrión. Es decir, debe ser más protegible cuando su desarrollo es mayor, por ejemplo cuando ya empieza a desarrollar sistemas autónomos diferenciados. Algunas legislaciones prohiben la experimentación con embriones de más de 14 días. Algunos teólogos británicos (Bruce 2002) plantean la necesidad de ver al embrión como una totalidad, como un ser no en expectativa sino completo en sí mismo, y no como una fuente de repuestos orgánicos.

De su lado, la bioética propugna una utilización de la clonación humana solo para el tratamiento de ciertas enfermedades, la llamada terapia génica. Con el requisito de que toda acción en este campo debe estar precedida de extensas experimentaciones en animales, y debe seguir al consentimiento informado y a la conformación de comités institucionales de supervisión bioética. Es rechazable toda intervención que modifique las condiciones humanas fundamentales, como la capacidad de razonamiento o que genere riesgos al clon o clones. Hoy se piensa que, eventualmente,  se violarían estas previsiones cuando la inserción o traslado de genes puedan afectar el temperamento, el carácter o las condiciones de ejercicio de la libertad. Y lo mismo se dice de la clonación extensiva, en cuanto generadora de riesgos imprevisibles. 

El problema del principio de la persona es aquí vital. Sintéticamente planteado, hay qué definir si la persona empieza en la fecundación, porque entonces la clonación sería una clara manipulación de personas con ofensa de los principios éticos y jurídicos. Pero los teóricos ya le encontraron salida: Como en la clonación no hay fecundación, no podría aplicarse el criterio mencionado. 

Desde el punto de vista moral, el Vaticano ha condenado la clonación  a partir de la afirmación de que el embrión es un ser humano. Condena el procedimiento como discriminatorio en cuanto solo hace protegible al ser humano adulto, e introduce una gradualidad que hace al adulto más protegible, más persona que el niño; el niño menos persona que el feto, y el feto menos persona que el embrión. Para llegar la ciencia hasta afirmar que en sus inicios, los primeros desarrollos son apenas una proliferación celular comparable a la de cualquiera otro tejido. A juicio de los etólogos católicos se invierte el compromiso de protección que debe cobijar con mayor fuerza a quienes tienen menor capacidad de autonomía y defensa. Hay qué defender al embrión, que el hombre adulto se defiende solo. La dignidad, la humanidad, no dependen del tamaño o la antigüedad cronológica sino de su propia naturaleza.

La condena moral abarca tanto la clonación reproductiva como la clonación terapéutica. Porque a pesar de la finalidad altruísta de la segunda, en ella el clon es un medio para conseguir o recuperar la salud de otro. El clon es sacrificado y convertido en repuesto de otro ser que es el donante de la célula inicial. El clon es un ser que se cultiva, no por sí mismo, por su propia dignidad o humanidad, sino por su utilidad : Como se cultivan plantas para elaborar la ensalada o se levantan pavos para la próxima navidad. 

Para algunos el azar de la dotación genética es fuente de una justicia natural en la competencia por sobrevivir. Ahora bien, tal justicia o equilibrio se rompe cuando se produce un clon mejorado genéticamente, porque este tiene desde antes de nacer ventajas de que no disfrutan los resultados de la reproducción sexual.

En el campo del derecho, la clonación provee un nuevo tipo de mercancía. Y ello tiene sus consecuencias. Si imaginamos el clon como un encargo susceptible de establecerse contractualmente, habría qué pensar en la posibilidad de la responsabilidad por vicios ocultos o redhibitorios o por incumplimiento de contrato. O la posibilidad de devolución de la mercancía como con cualquier oferta comercial. “Su completa satisfacción, o la devolución de su dinero”. Y la reducción del ser humano a objeto apropiable es nada menos que la esclavitud. 

El papel de la mujer se reducirá a proveedora de óvulos y albergue de embriones, mientras la ciencia crea úteros artificiales y puede prescindir de ellas. Los procesos de vinculación por parentesco tendrían una peculiar crisis con los eventos de la clonación, que podría mostrar a madre e hija como hermanas gemelas, o al abuelo como padre de su clon. 

La pluralidad de embriones necesarios para lograr un clon viable es un obstáculo tanto científico como ético. Para lograr a Dolly se hicieron 277 intentos. En la fecundación asistida se trabaja con varios, a veces con una docena de embriones... Y surgiría el problema de los descartes entre los sobrevivientes. 

En la clonación terapéutica, la clonación de tejidos tiene la ventaja de que como se trata del ADN del mismo sujeto éstos tejidos no son rechazados. Pero la clonación de tejidos es el paso inicial hacia la clonación de órganos, que así obtenidos desplazarían eficazmente los órganos trasplantados a partir de una donación, en la cual se corre siempre el riesgo inmunológico del rechazo. Entre los beneficios de la clonación terapéutica se habla del combate a enfermedades degenerativas como el mal de Parkinson, metabólicas como la diabetes mellitus, u oncológicas como la leucemia.

Otra ventaja, esta en la clonación de animales, iría más allá, a la clonación de especies en peligro de extinción, que es un objetivo de mayor peso científico que el interés de algunas personas en clonar indefinidamente sus mascotas para disfrutar de su compañía. 

                                                                               Manizales, 2003

� RADBRUCH GUSTAV. Introducción a la Filosofía del Derecho. “... fue Kant quien más contribuyó a desarrollar el concepto de humanidad en el sentido de la dignidad humana, la idea de que todo hombre debe ser considerado como un fin en sí, de que no es lícito utilizar a alguien simplemente como un medio al servicio de fines ajenos”.


� En caso de duda si el embrión es persona o no lo es, debe estarse por la afirmativa a favor del embrión.





